Feria  Infantil  del Libro Córdoba 2009
“Busca el Libro que te busca”
Disposiciones Generales para Actividades Paralelas

Presentación  de  propuestas
-Podrán  presentar propuestas  para las actividades paralelas en la 2da. Feria Infantil del Libro Córdoba 2009 profesionales y especialistas en actividades infantiles, en el área Teatro, Títeres, Narración Oral, Música y Animación a la Lectura.
-Cada propuesta será presentada por nota impresa, explicando la actividad. 

Dicha nota será acompañada por:
a) antecedentes de los integrantes y de la entidad organizadora si la   hubiere;
b) costo de la  actividad;
c) ficha técnica, original y copia provista por la organización;
d) presentación de un demo en cualquier soporte para conocer las características de la puesta.

-La Feria Infantil se hará responsable del sonido de sala y otros requerimientos técnicos como proyector de cañón, pantalla etc., en el caso de ser solicitados. 

Selección de propuestas:
-La Comisión de Programación se reserva el derecho de admisión, y/o asignación de espacios para la propuesta recibida.

-La Comisión de Programación evaluará si la propuesta presentada cumple con el objetivo central de la Feria, que es “Promover el placer de la lectura en los niños”. 
Dentro de este objetivo mayor los criterios de evaluación serán los siguientes:
a) Calidad argumental y estética (lingüística e ideológica. No se permitirán contenidos discriminatorios y cada propuesta deberá enmarcarse en los principios educativos laicos y de pluralidad que establece nuestra Constitución).
b) Producción artística (puesta escénica, vestuario y sonido). En cuanto al sonido, se tendrá en cuenta su integración a las normas de cuidado que exige el espacio físico cedido por la organización de la Feria.
c) Participación e interacción con el niño y la familia como espectadores de la actividad.

d) Originalidad.

-Estas propuestas serán evaluadas por la Comisión de Programación y los resultados de la selección serán inapelables.
Desarrollo de las Actividades: 
-El público tendrá acceso gratuito a las actividades programadas por la Feria, hasta agotar la capacidad de la sala.

-Los espectáculos infantiles deben estar pensados para grupos de hasta ochenta niños con sus respectivos acompañantes (dos adultos por niño, como máximo).

-Se establece para cada actividad una duración máxima, estimada entre 45 y 60 minutos.

-Toda la infraestructura de Paseo del Buen Pastor debe cuidarse como patrimonio cultural de nuestra Provincia. Por tal razón, dentro de las salas asignadas a la Programación de Actividades Culturales se deberá atender y respetar una serie de normas establecidas por la organización:

- Queda estrictamente prohibido: dañar la infraestructura del predio, fumar; ingresar con comidas o bebidas a la sala; utilizar efectos de humo, música estridente o manipular líquidos durante la presentación de las actividades.

- Durante cada actividad deberá mantenerse apagados los celulares.
- Las fotos y filmaciones deberán hacerse con previa autorización y sin utilizar flash.

- La falta sobre estas normas afectará su participación en las siguientes ediciones.

-La actividad aceptada por la Comisión de Programación no podrá, por ninguna razón, ser suplantada ni alterada, salvo por una causa de fuerza mayor previamente informada. 

- Las actividades aceptadas figurarán en el Programa o Publicación Oficial que genere la Feria y serán difundidas por el Área de Prensa y Difusión de la Feria a todos los medios de comunicación, con la salvedad, de que también es opción de los medios de prensa, divulgar la programación en su totalidad o parcialmente, quedando bajo responsabilidad de los organizadores de cada propuesta ampliar la divulgación de las mismas.

Plazos:
- Los plazos para presentar propuestas vencen el 30 de abril de 2009.  
- Se notificará de su aceptación definitiva.

- Se sugiere acercar al área  de Prensa y Difusión de la 2da. Feria del Libro Infantil, todo el material  que ayude a su difusión: sinopsis de la actividad, gacetilla de prensa, datos de los autores, fotografías digitalizadas, etc. 

- Es obligación de los participantes informar a la Comisión de Programación sobre la suspensión de actividades programadas.
- Toda situación no prevista en esta disposición, será resuelta por la Comisión de Programación de Feria.
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